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ANTE EL CO GRE 'O

DE 1868.

CONCIUDADANOS DEL SE O Y DE LA CÁMARA

DE DIPUTADO:

Ala Divina Providencia somos den ores denu s
tros más rendidos homenajes podos beneficios que
con mano pródiga ha derramado y contin1Ía de...
rramando eobre noslJtros.

El buen sentido y f:'l elipíritu de orden y de traba-
jo qu~ tan honrosam nt.e dif¡¡tinguen al pueblo chi...
leno. Aao traído sobre él, después d las calamida...
des de la guerra, la. riquAza y la a.bundancia. La
naturaleza nos ha sido también ~ropicia,y merced
á la liberalidad de sus dones, Chile ha gozado du
ra.nte el último año de una de la8 más pró peras si·
tuaf"iOneE á que podía aspirar.

LIi estabilidad de nuestras instituciones adquie~

re ada día nuevo vigor. De los derechos que ellas
otorgan ban hecllo todos loe chilenos un uso pru-
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dente y moderado, que no ha infer\10 á la'tranqui
lidad pública la más ligera perturoación. En un
pueblo que tan b'éJ) comprende.. ~practica la vida
republicana, el supremo mandatario no pue e em
plear otro l"istema de política que el que consiste
en respetar sincera. y profundamente los derechos
de todos los ciudadanos. en alentar la práctica de
todas las libertades púb ·~cas, y en prestar atento
oído á todas l s manifestaciones legítimas de la
opin·ón.

Cultivamos büena amistad con todas las demás
naciones, á f'xcepci6rr de Espa ña. Nuestras relacio·
ne e n n continúan. "e 1 i mo' pié e que se
hallaban el año anterIOr; Bin que nIngún aconteci..
miento haya v"nido á producir una situación nue..
va. á este reApect.o~

Nuestras relaciones con las repúblicas aliadas se
siguen cultivando con esmero, y me es grato anun·
-ciaros que ellas se encuentran en el mismo estado
de cordialidad ba jo cuyos auspicios se comenzaron,
á pesar de los cambios de gobierno que en alg;unas
de estas repúblicas han ocurrido re<;ientemente.

Los ~fectos comerciales del tratado que tenÍarr..os
celebrado con l~ Rep,ública .Argentina han cesado
en fines de Abril del presente año, y esto ha venido y

á producir 1100. m dülcación notable ~n ue~tro co
mercio cQn aquella Rep.:6:blica, Creo qu~ onvendría
á 10ff intereses Ge nuestrq p s celebra.r un lluevo
tratado, modificando en algunos pontos la bases
del quE} aca bf). d espirar. ~ •

o existiendo n el ía motivos que bagb.b vre-
UrI;\' ](1. rr.'uovación de las hostilidadés con Espa

ña y ha biendo entrado la &pl1blica ep una tnar·
~ha de perfecta r~g arMad; ha reaadoJa az6'n de
18.s au1iGri.z8cj€>ne~ s;:on que mE¡ bdnr stela pbr la

. ley de 24 de Septie~bre de l~65, y c;reo en conse...
'Cuencia llf'g;ado el caso de pone!, fin á lB¡ existencia
deeal-EIY·

La ley qlle ha declarado lit nece~idE\a de la nfor-
:IIl8 de nuestro código fundamental, está ya pro..
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mulgada. Confío en la 8abiduría y cordura de 108
legisladores chilenos, y abrigo la firme p~r8uasi6n
de que la reforma que nuestras instituciones polf..
ticas van á recibir por primera vez no hará má8
que perfeccionarla8 y consoJidal·)as.

Penden ante vosotros varios proyectos que tip
nen por objeto reformar la~ le.yp.~ vigeate~en mate
ria de elecciones y de libertad de imprcmta. De vued
tra inteligencia y patriotismo e8pero que 108 tra
bajos que habéis de emprender sobre esta8 impor
tantes leyes darán por fruto el más {-xpedito y
acertado E'jercicio de los derechos que eUas están
destinadas á reglamentar.

LA. próspera situación en que hoy se encuentrA.
la República ha brindado al Gobierno una feliz
oportunidad para emprender trabajos de recono..
cida importancia. La colonia de Magall,;nes, que
antes no había Bido posible atender con el esm ro
que era de de~ear, acaba de recibir un notable
impulso. Se ha enviado á t;,lla un número no IJeque.
ño de nuevos colonos, á quiene! se han otorgoado
tod!1s aquellas ventajas que pueden halagarles é
inducirles á fijar permanentemente su reE-idencia
en aquel punto. La línea de vapores, que contando
con la. subvención del Estado ha comenzado ya á
hacer SU8 viajes entre Valparafso y LiveJpool con
escala en Magallanes, pondrá esta naciente y re 4

mota población en contacto frecuente con 108
principales centros de nuestro comercio, y la pon..
drá también más al alcance de la acción del Go
bierno. Ella está llamada. A. ser, en un porvenir no
distantE>, un punto de apoyo para. el comercio de
Europa con los pueblos del Pacífico, y ba.jo eate
aspectosu desarrollo y pr greso son de una im·
portancia indisputable.

Se han adquirido por el Estado en el territorio
arcucano grandes exten8iones de tierras, que por
8US condiciones naturales ofrecen halagos á la
agricultura. Un reciente decreto del Gobierno de--
termina la8 ventaja8 que se otorgan á 108 nacioos-
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les 6 extranjeros que deseen estableceflile allí en ca..
lidad de colonos, y se ha celebrado recientemente
con una casa de comercio alemana un contrato
que tiene por objeto traer inmigrantes de varios
puntos de Europa c~n el fin de pobltl>r.aquellas tie
rras, ahora casi desiertas. Esto.V persuadido de que
el aumento de la poblaci6n eli el medio más t:ficaz
de asegurar permanentemente la. posesi6n del te~

rritorio araucano y de dejarlo definitivamente su...
jeto á la acci6n de Jasleyes y d~ las autoridades
chilenas.

Con el doble prop6@ito de acrecentar la pobla..
ci6n de nuestras colonias y dQ favorecer á nuestros
compatriotas desvalidos que son vrctimas' de la
miseria y de las enfermedades en 16S costas del
Perú, se ban dado 6rdenes á nuestros agentes en
aquella República para que faciliten gratuitamen.
te paS8 je en los vapores de la carrera á. todos los
chIlenos que deseen ser rel'atriados. La humani..
dad ,v el interés inmp,dia~() del país se aunaban en
este caso para reclamar imperiosamente la medida
que os dej o indicada.

Eo uso de la autorizaci6n que me confiere la ley
de 26 de Septiembre de 1866, he pedido propues
teR para la construcci6n del ferrocarril de Ohillá.n
á Talcahuano, y me lisonjea la esperanza de que á.
fines del presente año, que es cuando las propueBo1
tas deberán abrir~e, quedará. definitivamente con
tratada la eonstrucci6n de esta línea. Nuestras
provincias del Bur verá.n asr satisfecha una de SU8
más sentidas y premiosas necesidades.

Los caminos públicos, casi terminados en toda
la extensi6n del pars, han merecido una especial
atenci6n del Gobierno. Mediante la cooperaci6n
de muchos particulares 10B trabajos de este géaero
han r€cibido un extraordinario impulso.

Las líneas telégraficas han recibido importantes
mejoras, tanto en su parte material como en su
servicio. No pasará. mucho tiempo sin que tenga..
mos concluidos los trabajos de reparaci6n que ac·
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tualmente Be están haciendo, los cuales tienen por
objeto de}a.r enteramente expedita y segura la co
mnnicaci6n tel~graftca desde Copiapó hasta la
frontera de Arauco.

Se han fundado nuevos ha pitales en varios de
partamentos de la R-lpública. La juntas de bene
ficencia, compuestas de ciudadanos llenos de ab
negaci6n y filantropía, co tinúan de plpgado un
celo constante por el mejoramiento de }aa C'1sal!
confiadas á su dirección.

ee han eontinuado en el presente año loa trabli'
jos de eodificacion., y es d~ e perar que no transcu·
rrirá mucho tiempo sio que s an presentados á
vuestra deliberacion el proyecto de organización
y atribuciones de los tribunales y el Código de mi
nas. Se ha mRndado hacer la traducción d 1C6di··
go penal del JiMlgica para adopill\rlo como ba e de
la discusión del nuestro, h8ciéndo~e las modifica.
done exigidas por nuestras co tumbres y nues-
tras ci»cunstancias peculiares. .

El plan de estudio decretad para los liceos
provincia les se ha realizado ya en todos lo ta
blecimi ntos de esta dase que posee la República.
Ellos y el ostitnto acional eontinúan haciendo.
notabies progre Ofl.

Ln io tracción primaria ha recibido nueVi) im
pulo medi6.ote la en'ación de varia escnela le
mentale y superiore . Entr las primera mere·
cen p rtic lar m Dción las qllP. ~e han fondado en
la nueva colonia de 'Foltén. obierno ropo..·
ne e t,ablE'cer en brevt: algunas otras en vario pun
tOR de la rontera.

L d· triburÍón gratuita de 108 tE: tos de en e
ñanza~la crf'ación de nuevos stímulo para los
prec~ptOl'eB de lap provincias 1 norte, yel en 8D
eh dado al plan de e tudios de la Escuela ormal,
son otras de 1 importante providencia dictada
en fetvor de la in trucción primaria..

Las e trad6s ordinarias del año de 1867 afiCen
diar ál nu.e'J8 millones set'lcientoscincnenta y seia-
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necesarios para nuestro consumo, y p ticular..
mente para el de nue tras pl'ovinci9s del norte.
Juzgo que tanto los animale como los metales que
nos vienen de la República Argentina deben qUf'da,r
excentoe de todo derecho d.., i t ..rn ación, yrB r f'JIo
me propongo SOIDp.te"os á la brevedad po ible el
respectivo proyecto de le.v.

El ejército JI 18, guarnüt . Rrional se h lIán en
buan pié de moralidad .vdia iplina.

Enelveronoúltimosphanemprendidonuevl:l.s0pe.
raciones militares en Arauco, que handado por re
sultado un considera,ble ensRDche de Duestra fron
tera y llna completa seguridad para toda la parte
del erritorio de qu~ no hallamos n pose ión. Me
anima la esp ranza d que mediRnte 188 operacio
nes que Ae ha,n de ir emp ene ien o su e iva.mente
en los años venideros, combinada con la funda
ción de poblaciones y con el fomento de la i mi·
gración, quedará. comrJletamente incorporado en
el sistema de. la R pública todo el territorio que
hasta aquí ha estado fuera de él.

Se ha obrado una reducción no de preciable en
el ejército, la cual debe dar por re uItado una co
rrpspondiente reducción en los gaAto .

Las fo tificaciones de Valparaíso han lIpgado
casi á su término. y podemo tener la satiElf ción
de que en el estado en que actualmente se hallan
harán una poderosa resistencia á odo ataque
que se intente contra nuestra primera plaza comer
cial y marítima.

LR marina nacional se ve á mu luego aumen
tada con las dos corbeta que. á cona cuencia d
IR. guerra, se hallaban detenidas en las agua del
Támesis. El dos del último Abril han emprendido
su marcha á nuestras costas, habiéndo e previa
mente tomado todas las medidas concerniente á
la seguridad de su viaje.

La salida de estas naves de las a uas ingleE!as,
q\le era un objeto deseado y procnrado de mucho
tiempo á esta parte por el obierno, ha sido efecto
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de nn convenio celebrado recien Jmente por nuee
tro Ministro Plenipotenciario en Lond ~s con el
Ministro de Negocios extranjeros de :lnglaterra. En
virtud de este convenio la España puede sacar de
las mismas aguas dos fragatas de gu"rra de su
propie(jjad que ftllí se hallaban detemdas, y Chile
y sus aliados podrán obtener nuevos elemenbos
bélicos hasta concurrencia del valor de las naves
españolas, que es considerablemente superior el de
nUf'stras cor~etas.

Mediante esta adquisición las fuerzas marítimas
de la alianza recibirán un notable incremento, que
hará muy difícil la repetició de todo nuevo ata...
que.

El convenio ha sido puesto en conocimientú de
todos nuestros aliados, quienes podrán aprovechar
la facilidad queél les otorga para adquirir elemen
tos de gllerra.

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA CÁ.MARA

DE DIPUTA.DOS:

De los trabajos que desde hoy váis á emprender
depende el mejoramiento de nuestras instituciones
y de muchos ramos de la administración que afec
tan en gran manera el bienestar y la prosperidad
de Chile. A. vuestros eefuerzoij uniré los mios en la
esfera. de acción que la. ley me tiene señalada, y me
diante vuestra poderosa ayuda me prometo ver
prouto realiz9.d08 los votos que en este momento
solemne hago por la paz y ventura de la República
y por la cordial unión de todos SU8 hijos.

Santiago, 1.0 de Junio de 1868.

JosÉ JOAQUÍN PÉXEZ•
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